
Normatividad

SustantivaSustantiva

Manual del Proceso

“Trámite para el 

otorgamiento de becas” 

VIGENTE

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL

PARA LAS

FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Versión 1-2022

30 agosto 2022

Proceso
ISSFAM-DPE-03



Gd
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

MANUAL DEL PROCESO

TRÁMITE PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS
Versión
1-2022

robado or el COMERI en Ses¡ón Ordinaria No. 08 del 30 de a osto de 2022
Aprobado por el Dir. Cral. Acuerdo No. DfIPCOS'l'1222,/5 o22

CONTENIDO

2

ll Firmas 2

lll. Actualizaciones 8

1 . Objetivo General I
2. Ivlarco Normativo I
3. Reglas del proceso 10

3.1 . General¡dades 10
10

3.1.2.1 P¡ime¡a vez 11

3.1 .2.2 Renovación de solicitud 12

3.1.3. Trámite de registro de solicitud de beca 1)

3.1 .4. Recepc¡ón y enlrega de solicitudes 't4

3.1.5. Excepciones 14

3.1 .6. Formato.
3.1 .7. Asiqnación becas ISSFAM

15
15

3.1 .8. Aplicativo Becas to
3. 1 .9. De las y los serv¡dores públ¡cos lo
3. '1 .10. Actual¡zac¡ón del proceso 16

4. Mapa a nivel 1 PEPSU 17

5. lvlapa General del Proceso. 18

5.'l Elaboración de la Convocatoria para el Otorgamiento de Becas 19

5.1 .1 Descr¡pc¡ón de actividades 19

5.1.2 Diagrama de Flujo (Nivel 0, Diagrama de contexto)
5.1.3 Relac¡ón de lnsumos 24
5.1 .4 Roles 24
5.1 .5 Relación de Productos 24

5.2 Otorqamiento de Becas )q

5.2.1 Descripc¡ón de actividades 25
5.2.2 Diagrama de Flujo (Nivel 0, D¡agrama de contexto) 30
5.2.3 Relación de lnsumos 31

JI

5.2.5 Relación de Productos 31

6. lnd¡cadores del proceso JI

7. Glosario 32
8. Siqlas y Acrónimos 32

1de 32

l. Ficha Técnica del Proceso.

3.1 .1 . Beneflciarios.
3.1.2. Requisitos. 11

5.2.4 Roles.



GE
INSTITUTO DE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

MANUAL DEL PROCESO

ITE PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS
Versión
1-2022

Aprobado por el coMERl en Sesión ordinaria No. 08 del 30 de agosto de 2022
Aprobado por el Dir. Cral. Acuerdo No. DTIPCOS ]1222/5712022

L Ficha técnica del proceso

DATOS GENERALES
Nombre del Proceso Trámite para el Otorgamiento de Becas

Número de fojas 32 fojas
Aprobado por el COMERI Sesión Ordinaria No. 08 de fecha 30 de agosto de 2022

Autorizado por el Director
General:

Tarjeta No. DTIPCOS 11222157212022 de fecha 30 de agosto
de 2022.

Viqencia a part¡r de 30 de agosto de 2022

ll. Firmas
ETNEORilDOCUMENTO: DIR, DE TECS, DE INFN PLAN, Y COM. SOCIAL

CARGO FIRMA

Director de Tecnologías de
lnformación. Planeación y
Comun¡cac¡ón Social. c

Gral. Br¡g
Ret. Mtro.
Ramírez.

lng. Trans. Mils.
Fernando Vargas

Subdirectora
Comunicación Social
Desarrollo Organizac¡onal

de
v

Mtra. Lizbeth
lv'lazariegos.

Méndez

Jefa del Departamento de
Desarrollo Organizacional.

Mtra. Ana Guadalupe Corral
Espinosa Mons¡vais.

ce:AlcanUn¡dad responsable de ejecutar los
Procesos:

Dueña del procesoDirección de Prestaciones Económicas

Recepción de las sol¡c¡tudes que ingresen al
lnstituto y reg¡strar en el sistema de control
documental.

Dirección Admin¡strativa

Or¡entar y proporcionar la información sobre
el fámite de becas.

Dirección de Prestaciones Sociales y de
Salud.

Real¡zar Ias Transferencias Electrónicas de los
importes correspondientes, en el número de
Clave Bancaria estandarizada (CLABE), a cada
trámite que resultó seleccionado y liberar el
recurso.

Dirección de Finanzas

D¡recc¡ón de TecnologÍas de lnformac¡ón,
Planeación y Comunicación Social.

Transferencia de la ¡nformación del ap¡¡cat¡vo
BECAS para su carga al Sll.

2de32

NOIvI BRE,

Publicar en la página web del ISSFAM
www.oob.mx/issfam la Convocator¡a.
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Gral. Brig. C.P. Ret. Rosa
Reyes Nuñez.

Directora de
Económicas.

Prestaciones

Act. l\4aira
Leonardo

Hernández Subd¡rectora de Seguros y
Trámite de Prestaciones

L.A. lvartha R¡vera Almaraz
Jefa Prov. del Departamento
de Pagas y Ayudas de
Defunción y Becas. lr
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orRecctót¡ DE pRESTAcroNes eco¡¡ówrcas

NOMBRE CARGO FIRMA

t

TRAMITE PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS
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Actualización de las firmas por alta del D¡rector Adm¡nistrativo con fecha 16 de enero
2024.

Aprobado por el COMERI en Ses¡ón Ordinar¡a No. 08 del 30 de !99!!9 !92S?¿Vers¡ón
1-2022 el Dir. Cral. Acuerdo No. DTIPCOS ]1222/57212022Aprobado por

Director Admin¡strativo.
Gral. Bgda. Trans. D.E.M.
Ret. José Ramón Méndez
García.

lv'layor lntdte. D.E.M. Ret.
Gerardo Garay Herrera.

Subd¡rector Provisional de
Servicios Generales.

rtL¡c. Laura Cr¡stina
Valderrama Grande. Jefa del Depto. de Servicios.

4de32

PARA EL DE BECAS

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

NOMBRE CARGO FIRMA
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C. P. Verónica Hernández
Pérez.

Lic. Rosa
Cadena.

Margarita Mora Jefa del Departamento de
lngresos y Egresos.

Subdir. de Programac¡ón,
Presupuesto y Contabilidad.

l\¡.F.P. Carlos
Gómez Ramírez.

Alberto Depto. de

C.P. César Gabriel Ortega
Barrera.

de

Actual¡zac¡ón de las firmas por alta del Director de Finanzas con fecha 1 de diciembre
2023.

OIRECCION DE FINANZAS

FIRMANOMBRE CARGO

Director de FinanzasCor. Zpds. José Velázquez
del Fierro

5de32

@
Versión
1-2022

Subdirectora de Tesoreria.

^M.F.P. Raúl Ochoa Pliego.

Jefe del
Presupuesto.

Jefe del Depto.
Contabilidad General.
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Director de Prestaciones
Sociales y de Salud.

Gral. Brig. C.D. Ret.
Ernesto lgnacio Vrllalobos
Domínguez.

Subd¡rector Provis¡onal de
Prestaciones Sociales.

Gral. Brig. l.l. Ret. Jesús
Capetillo Paredes.

Jefa Provisional del
Departamento de Orientación
y Gestión.

Mtra. en Derecho Guadalupe
Ayné Garcia Condado.
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ffi

PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS

FIRMA

DIRECCIÓN OE PRESTACIONES SOCIALES Y OE SALUD

NOMBRE CARGO
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Actualización de las firmas por alta del Director de Tecnologías de lnformación,
Planeación y Comunicación Social con fecha 16 de ene¡o 2024.

Aprobado por el coMERl en Sesión ordinaria No. 08 del 30 de agosto de 2022Versión
1-2022 Aprobado por el Dir. cral. Acuerdo No. DÍ\PCOS112221572/2022

NOMBRE CARGO t F|FMA / ,

Gral. D¡v. l.C. D.E.Nil. Ret.
José Marcelino León
Santiago.

Director de Tecnologías de
lnformación. Planeac¡ón y
Comunicación Social.

Mtro y Lic. lnftca. Gonzalo
Casarín Gómez.

Subdirector de Tecnologías
de lnformación y
Comunicaciones.

Jefa del Departamento de
Desarrollo de Sistemas.

Mtra. T.l. l\¡ icaela Catal¡na
López Baut¡sta.

Salvador Cl¡ávezMtro.
Polillo

Jefe del Departamento de
Tecnologías de Información. )

7 de 32

TRAMITE PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS

DIRECCIÓN DE TECNOLOGiAS DE INFORMACION, PLANEACION Y COMUNICACIÓN
SOCIAL.
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Actualizac¡ón del indicador del proceso Noviembre 2021

F¡rmas

lll. Actualizac¡ones

Órgano Colegiado que autor¡za Comité
de Meiora Regulator¡a lnterna (COMERI)

Motivo de la actualización

Sesión Ordinaria No. 5 de fecha 29 de mayo
de 2018, aprobado por el Director General
mediante Acuerdo No. DTIPCOS
11222139612018, de fecha 29 de mayo de
2018

Optimización y Estandar¡zación
procedimrento de "Tramite para
otorgamiento de Becas".

del
el

Sesión Ordinaria No.8 de fecha 30 de
agosto de 2022, aprobado por el Director
ceneral med¡ante Acuerdo No. DTIPCOS
11222157212022, de fecha 30 de agosto de
2022.

Actualizac¡ón en Reglas del Proceso y
Actividades

lnd¡cador

Actualización de las firmas de los responsables del proceso

Octubre 2021

Actualizac¡ón de las flrmas del Director de Finanzas, de la
Subd¡rectora de Prestaciones Soc¡ales y de la Jefa del
Departamento de Servicios.

Actualización de las f¡rmas del D¡rector de TecnologÍas de
lnformación, Planeac¡ón y Comunicación Social, Director
Administrat¡vo, Subdirector Provisional de Prestac¡ones Soc¡ales,
Subdirector Provisional de Servicios Generales, Jefa Provisional
del Departamento de Or¡entac¡ón y Gestión, Jefa del
Departamento de Servicios y la Jefa del Departamento de
lngresos y Egresos.

Agosto 2023

Enero 2024

8de32

Abril 2021

Actualización de las firmas del Director de F¡nanzas, Director
Admin¡strativo y Director de Tecnologías de lnformación,
Planeación y Comunicación Social.
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1. OBJETIVO GENERAL

Establecer las políticas y activ¡dades a segu¡r, para real¡zar con eficiencia y oportun¡dad, los

trámites para el otorgamiento de becas a favor de las o los beneficiarios de los miembros de
las Fuerzas Armadas Mexicanas, de acuerdo con la normatividad vigente.

2. MARCO NORMATIVO

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Ley Federal de Austeridad Republicana
Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública.
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública.
Ley General de Protección de datos Personales en posesión de Sujetos Obl¡gados.
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
Ley General de Contab¡lidad Gubernamental.
Ley General de Responsab¡lidades Adm¡n¡strat¡vas.
Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.
Leyes y Reglamentos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de la Armada de México.
Código Civil Federal
Código Federal de Procedimientos Civiles.
Cód¡go Fiscal de la Federación.
Código Civil de la C¡udad de México
Código de Proced¡m¡entos Civiles de la Ciudad de México.
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
Reglamento de la Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas.
Estatuto Orgánico del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mex¡canas.
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que
corresponda.
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal V¡gente.

Manual de Organización del ISSFAM.
Convocatoria de Becas del lnstituto de Seguridad Social para las Fuezas Armadas
[trlexicanas.

9de32
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3. REGLAS DEL PROCESO.

3.1 Generalidades

En la convocator¡a que se publica cada año se establecerán las fechas en las cuales se llevará
a cabo el registro por internet de las solicitudes, el monto total de cada beca que se pagará
en una sola exh¡bición y la fecha en que se rcalizará el depósito a través de Transferencia
Electrónica (SPEI), en el número de la Clave Bancaria Estandar¡zada (CLABE) capturada en
el Aplicativo BECAS, misma que debe coincidir con el documento Bancar¡o.

Gd

Las o los usuarios deberán ingresar a la página del ISSFAM (www.qob.mx/issfam) para
verificar s¡ fueron seleccionados.

3.'1.1. Beneficiarios

Tienen derecho a solicitar BECAS-ISSFAM personal militar del Ejército, Fueza Aérea y
Armada de México en servicio activo y en situación de ret¡ro, con hi.ias o htlos en edad escolar
con un PROMEDIO IGUAL O SUPERIOR establecido en la convocatoria de cada ciclo
escolar, de conform¡dad a la siguiente tabla.

Primar¡a y Secundaria

(a partir de 2/o. de primaria)
Personal Militar en activo Soldado a Sargento 1/o

Pr¡maria, Secundaria,
Preparator¡a y Profesional

(a partir de 2/o. de primaria)

Personal Mil¡tar en situación
de retiro

Soldado a General de División

10 de 32

El concurso de selecc¡ón se llevará a cabo en la fecha establecida en la convocator¡a de cada
ciclo escolar y los resultados serán publicados a los dos días hábiles posteriores al citado
concurso levantando el acta admin¡strat¡va correspondiente donde el Órgano lnterno de
Control dará fe y legalidad al mismo.

Jerarquías

SEDENA

Situación I- Nivel escolar
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3.1.2.'l Pr¡mera vez

A. Solicitud requisitada en línea: Original, sin escanear, firma autógrafa del
padre o madre de la alumna o alumno o bien de la o el estudiante únicamente si
es mayor de edad,

B. Cédula de Afiliación al ISSFAM de la alumna o alumno con todos los datos
legibles: Copia vigente, amplificada a media carta por ambos lados en una sola
hoja de frente.

C. CURP de la alumna o alumno: Copia amplificada a tamaño carta (formato actual).

D. Boleta oficial de calificaciones expedida por la SEP a la conclusión del ciclo
escolar: Para Primaria y Secundaria cop¡a por ambos lados, deberá verificar
que el nombre, grado escolar y promedio obtenido por la alumna o alumno y ciclo
escolar, estén legibles.

E. Constancia de Estud¡os o Historial Académico: Para Preparatoria o
Licenciatura, Original o copia exped¡dos por la escuela, firmados y sellados
por la autoridad escolar, especificando: Nombre de la alumna o alumno, promedio
obtenido en el b¡mestre, trimestre, cuatr¡mestre, semestre o año que cursó, de
acuerdo con el plan escolar de la escuela y fecha de elaboración del documento.

Estado de Cuenta Bancario de la o del solicitante o documento expedido por la
lnstitución Bancar¡a: Proporcionado por la sucursal bancaria o descargado del sit¡o
de su banco de su preferencia que contenga: Nombre de la o del cuentahabiente,
CLABE y fecha, no mayor a tres meses de antigúedad.

G. Cop¡a de la Credencial para votar legible y vigente de la persona que firme la
sol¡citud (padre, madre, alumna o alumno mayor de edad, amplificada a med¡a
carta por ambos lados en una sola hoja de frente.

F

Primaria y Secundaria

(a partir de 2/o. de primaria)
lVlarinero a 1er. l\ilaestrePersonal Militar en activo

Primar¡a, Secundaria,
Preparatoria y Profesional

(a partir de 2/o. de pr¡maria)

Marinero a Alm¡rantePersonal Militar en s¡tuación
de ret¡ro

11de 32

3.1.2. Requisitos.

SEMAR

Jerarqufas N¡vel escolarSituac¡ón
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H. Copia del Acta de Nacim¡ento de la alumna o alumno.

3.1.2.2 Renovación de sol¡c¡tud (Si le fue otorgada la beca en el c¡clo escolar anter¡or a
la misma o al mismo derechohabiente).

Constanc¡a de Estudios o H¡storial Académico: Para Preparatoria o
Licenciatura, Original o copia expedidos por la escuela, firmados y sellados
por la autoridad escolar, especificando: Nombre de la alumna o alumno, promedio
obtenido en el bimestre, tr¡mestre, cuatrimestre, semestre o año que cursó, de
acuerdo con el plan escolar de la escuela y fecha de elaboración del documento.

Estado de Cuenta Bancario de la o del solicitante o documento expedido por
la lnstitución Bancaria. Proporcionado por la sucursal bancaria o descargado del
sitio de su banco de su preferencia que contenga: Nombre de la o del
Cuentahabiente, CLABE y Fecha, no mayor a tres meses de antigüedad.

Copia de la Credencial para votar legible y vigente de la persona que firme
la solicitud (padre, madre, alumna o alumno mayor de edad, amplificada a
media carta por ambos lados en una sola hoja de frente.

F. Copia del Acta de Nacimiento de la alumna o alumno

Nota: El trámite de registro de solicitud de beca, recepción y entrega de solicitudes y lo que
corresponde a la o el solicitante, están cons¡derados en la convocatoria autorizada por la
H. Junta D¡rect¡va.

Antes de realiza¡ el registro deberá tener la documentación or¡g¡nal a la mano para que la
captura coincida con la ¡nformac¡ón de la documentac¡ón.

1. lngresar a la pág¡na web. (www.gob.mx./issfam, serv¡c¡os d¡g¡tales, apartado de
Becas ISSFAM).

C

D

E

12 de 32
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A. Solicitud requ¡sitada en linea: Or¡g¡nal, sin escanear, f¡rma autógrafa del
padre o madre de la alumna o alumno o bien de la o el estudiante únicamente s¡
es mavor de edad.

B. Boleta oficial de calificaciones expedida por la SEP a la conclus¡ón del ciclo
escolar: Para Primaria y Secundaria cop¡a por ambos lados, deberá verificar
que el nombre, grado escolar y promedio obtenido por la alumna o alumno y c¡clo
escolar, estén legibles.

3.1.3. Trám¡te de registro de solicitud de beca.
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2. Aclualizat y/o capturar los campos de la solicitud, siguiendo las instrucc¡ones que
aparecen en pantalla.

3. Capturar con especial atención los 18 números de la Clave Bancaria Estandarizada
(CLABE), porque con un dígito equivocado, la Transferenc¡a Electrón¡ca (SPEI) del
monto de la beca, puede ser enviado a otra persona, y este movimiento será
irrecuperable, siendo exclusivamente responsabilidad del usuar¡o, librando a este
lnst¡tuto de cualquier responsabilidad por la totalidad de datos mal capturados,
erróneos o falsos, así como de tener la certeza que dicha cuenta se encuentre
ACTIVA en su banco hasta el día del depósito.

4. Revisar los datos capturados antes de validar la información y que el sistema le
asigne número de folio.

5. lmprimir de inmediato la solicitud que género el sistema con la informac¡ón
capturada.

6. Una vez que el Sistema le as¡gne su número de folio, el usuario tendrá como
máximo 48 hrs para realizar correcciones en la captura, una vez terminado este
plazo, la sol¡c¡tud quedará en firme y no podrá hacer n¡ngún cambio, quedando este
lnstituto libre de toda responsabilidad por datos mal capturados, erróneos o falsos,
por lo que deberá de abstenerse de acudir o llamar al lnstituto para solicitar
corrección alguna.

7. Conservar una cop¡a de su solicitud para consultar los resultados en la fecha
establecida en la convocatoria.

8. Firmar la solicitud que generó el s¡stema, igual que cómo firma en su credencial
para votar.

9. En caso de que, por diversos mottvos, el (la) militar no pueda llenar, firmar o
entregar el trámite, lo podrá hacer el (la) alumno (a) únicamente si es mayor de
edad, la mamá o el papá c¡vil del alumno (a).

10. Antes de remitir o entregar el trámite deberá verificar y asegurarse que la
documentación cumpla con todos los criterios que se mencionan en la Convocator¡a
y que no presenten alterac¡ones, borrones, enmiendas, datos sobrepuestos,
¡ncompletos, ilegibles o sin v¡genc¡a y que los datos capturados en el s¡stema sean
exactamente igual a los que aparecen en los documentos que anexan a la solic¡tud.

11. Remitir la solicitud generada por el sistema, anexando los documentos que se
solicitan de acuerdo con el tipo de solicitud que le asignó el s¡stema, en el orden
que le corresponda (primera vez o renovación de solicitud).

13 de 32
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3.'1.4. Recepc¡ón y entrega de sol¡c¡tudes.

Deberá anexar a la sol¡citud la documentación en el orden como se encuentra en
el apartado de requ¡sitos, sin agregar ningún otro documento, ya que esto ocasiona
atraso en el trámite y remitirla por sus propios med¡os, a través de algún servicio
de mensajería, o entregarla personalmente en Oficialía de Partes del ISSFAM, de
la siguiente manera.

Dirección de Prestaciones Económicas
Subdirección de Seguros y Trámite de Prestac¡ones
Departamento de Pagas y Ayudas de Def. y Becas
Av. lndustria Militar 1053
Col. Lomas de Sotelo
Deleg. M¡guel Hidalgo
C.P. I 1200, Ciudad de México

En la inteligencia que la fecha de recepción de documentos se establecerá en la
convocator¡a de cada ciclo escolar.

Una vez recibido su trámite, NO se aceptará documentación
complementaria o corregida, debiendo esperar hasta el próximo c¡clo
escolar para realizar nuevamente su registro.

En caso de no anexar la cédula de identificación expedida por el ISSFAM la alumna
o el alumno:

Para personal de SEMAR; se aceptará la tar1eta o constancia provisional de afiliación,
comprobante de recepción de documentos de afiliac¡ón.

Para el personal de SEDENA; se aceplará constancia provisional para recibir
atención médica y/o el oficio de trám¡te de renovac¡ón de la cédula, todos los
documentos deberán estar vigentes.

Se analizarán los rasgos de la firma asentada en la solicitud con la de la credencial
para votar y demás documentación anexa, a fln de encontrar similitud y aceptar el
trámite, toda vez que el depós¡to se realiza en la cuenta de la o el solicitante (padre,
madre de la alumna o alumno, de la o del estudiante si es mayor de edad).

74 de 32

NOTA: Las solicitudes que se reciban en este lnstituto después de la fecha
establecida en Convocatoria y/o las solicitudes que lleguen incompletas o
mal capturadas, NO participarán en el Concurso de Selección.

3.1.5. Excepcíones
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En caso de no contar con la credencial para votar, se aceptará copia de pasaporte
v¡gente.

3.'1.6. Formato

Solicitud de Beca ISSFAM FSDPE

3.1.7. Asignación becas ISSFAM.

Serán seleccionados los mejores promedios, en orden descendente a part¡r de
l0 hasta cubrir el número de becas autor¡zadas.

B. En igualdad de promedios, se otorgará a la o el de menor jerarquía

c A igualdad de grados, se considerará la fecha más antigua de recepción de
solicitud y documentos.

A igualdad de grados y fechas de recepción, se apl¡cará el orden alfabético
riguroso, iniciando por el apell¡do paterno.

En caso de que una SecretarÍa (SEDENA o SEMAR) no cubra el número de
becas autorizadas, se le as¡gnará a la otra, a fin de que se ejeza todo el
presupuesto asignado en materia de Becas.

En caso de que no se pueda llevar a cabo la transferencia electrónica en la fecha
señalada en convocatoria reportada por la Dirección de Finanzas por
encontrarse como pago rechazado, por cuenta errónea, cuenta inactiva,
devuelto por el banco de destino o cualquier otra razón, a las o los aspirantes
seleccionados, se les cancelará el beneficio y se le otorgará a las o los
beneficiarios de la l¡sta de espera, que Sl cumplió con los requisitos y que no
logró ser selecc¡onado para obtener la beca.

A

D

E

F
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En caso de que la o el solicitante no anexe el estado de cuenta, será aceptado otro
documento expedido por la lnstitución Bancar¡a, con fecha de expedición no mayor
a tres meses, el cual deberá contener: nombre completo de la o del cuentahabiente
y Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) legible y visible.

Las BECAS-ISSFAM, se as¡gnarán entre las y los aspirantes que cumplan con los
requisitos y cond¡c¡ones establecidos en Ia convocatoria correspondiente, a través del
concurso de selección que en forma automatizada rcaliza el S¡stema de lnformación
lnst¡tucional del lnst¡tuto, el cual se llevará a cabo en la fecha establecida en la
convocatoria, aplicando Ios siguientes cr¡terios:
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3.1.8. Aplicativo BECAS.

La Dirección de Prestaciones Económicas solicitará mediante formato de "Sol¡c¡tud
de Cambios" a la DTIPCOS Ia realización de las adecuaciones al aplicativo BECAS
y a la solicitud.

La DTIPCOS realizará las pruebas necesarias en coordinac¡ón con el Departamento
de Pagas y Ayudas de Defunción y Becas, un mes antes de que se publique la
Convocatoria, para verificar que el sistema se encuentre al 1OO% y cualquier cambio
deberán estar de acuerdo ambas áreas.

En el aplicativo BECAS las y los usuarios pueden consultar el estatus de su solicitud
desde su ingreso hasta del pago de la Beca.

3.1.9. De las y los servidores públicos.

Todo el personal que labora en esta entidad está obligado a desempeñar con
intensidad, cu¡dado, esmero y confidencialidad, el servicio que le sea encomendado
y se abstendrá de realizar actos u omisiones que pongan en evidencia su honradez,
lealtad, eficiencia y responsabilidad.

Si en el ejercicio de sus funciones, la trabajadora o el trabajador llegara a realizar
acciones u omisiones que const¡tuyan incumplimiento a las obligaciones previstas en
la Ley Federal de Responsabilidades de las Servidoras Y Servidores Públ¡cos, Ley
Federal de Trabajadoras al Servicio del Estado, así como las Cond¡c¡ones Generales
de Trabajo del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
se harán acreedoras o acreedores a las sanciones de carácter admin¡strativo que se
establecen en los propios ordenamientos, s¡n menoscabo de ejercitar la acción penal
que corresponda cuando se traten de conductas que const¡tuyan un delito.

Los trám¡tes y servicios de esle lnstituto se otorgan de conformidad a lo establec¡do
a su normatividad, as¡m¡smo, queda prohibido cualquier forma de discriminación por:
origen étn¡co o nacional, la ruza, el color de la piel, la cultura, el sexo, el género, la
edad, las discapacidades, la cond¡c¡ón social, económica, de salud o jurídica, la
rel¡gión, preferenc¡as sexuales, estado c¡vil, apariencia fÍsica, las características
genéticas, condición migratoria, la lengua o cualquier otro motivo.

3.'1.10 Actualización del proceso.

La Jefa o Jefe del Departamento de Pagas y Ayudas de Defunción y Becas tendrá la
obligación de revisar periódicamente el Manual del Proceso en coord¡nac¡ón con las
demás Unidades Administrativas responsables, proponer adecuac¡ones que
permitan agilizar y eficientar las actividades relac¡onadas con el mismo.
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Vers¡ón
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ENTRADA PROCESO

Solicitud de Beca
(F5DPE).

Requisilos

Elaboración de la
convocatoria

Aprobac¡ón de la
convocator¡a

Publicac¡ón de la
convocatoria

lngresa Sol¡c¡tud.

Valida requisitos

Traspasa información
del aplicat¡vo Becas
al Slt

Asigna No. de becas
autorizadas

Solicita transferencias
electrón¡cas.
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5.1 ELABORACI N DE LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS

+

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD OOCUMENTO

Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

1
Elabora convocatoria, calendario del proceso y

tarjeta de autorización para someter a aprobación
de la H. Junta Directiva y turna.

Convocatoria,
calendario y
tarjeta

Jefa o Jefe
Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

2

Recibe convocator¡a, calendario del proceso y
tarjeta revisa, rubrica y turna para rubr¡ca de la o del
Subdirector de Seguros y Trám¡te de Prestaciones
y f¡rma de la o del Director de Prestaciones
Económicas, la o el Director de Finanzas y la o el
D¡rector General y turna.

Convocator¡a,
calendar¡o y

tarjeta

Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

3 Rec¡be convocator¡a, calendario del proceso y
tarieta f¡rmados.

Convocatoria,
calendar¡o y

tarieta

4
Elabora oficio de remisión d¡r¡gido a la Subd¡recc¡ón
General para solic¡tar se someta a la H. Junta
Directiva y turna.

Of¡c¡o de
remisión

Jefa o Jefe
Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

5

Recibe of¡cio de rem¡sión revisa, rubr¡ca, y turna
para rúbr¡ca de la o del Subdirector de Seguros y
Trámite de Prestaciones y f¡rma de la o del Director
de Prestaciones Económicas y turna.

Of¡c¡o de
remisión

Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas
6

Recibe oficio firmado y remite a la Subdirección
General copia de la convocatoria, calendario del
proceso y tarjeta y archiva acuse en carpeta
correspondiente en espera de su aprobación.

Of¡cio de Rem¡s¡ón
Orig¡nal con cop¡a convocatoria, calendario del
proceso y tarieta: Subd¡rección General.
Cop¡a: como acuse.

Oficio,
Convocatoria,
calendario y

tarjeta

5.1.1 DESCRIPCI N DE ACTIVIDADES
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RESPONSABLE No. ACTIVIDAO

Acuerdo
Directora o
Director de

Prestaciones
Económicas

7
Recibe oficio de Acuerdo de la H. Junta Directiva de
aprobación de la convocator¡a y calendar¡o del
proceso, acuerda y turna.

Acuerdo8

Recibe, acuerda y turnaSubdirectora o
Subdirector de

Seguros y
Trámite de

Prestaciones

Oficio

Jefa o Jefe
Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

9

Recibe of¡c¡o de Acuerdo de la H. Junta D¡rectiva de
aprobación de la convocatoria y calendar¡o del
Proceso y turna.

Oficio10

Elabora oficio de remisión dirigidos a la D¡rección de
Tecnologías de lnformación, Planeac¡ón y

Comunicación Social, D¡rección de Prestaciones
Sociales y de Salud y Dirección de Finanzas para
su conoc¡miento y cumpl¡miento del calendario y

turna.

Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

Oficio11

Recibe oficio de remisión revisa, rubrica, y turna
para rúbrica de la o del Subdirector de Seguros y
Trámite de Prestaciones y firma de la o del Director
de Prestaciones Económicas y turna.

Jefa o Jefe
Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

Oflcro
Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas
12

Recibe oflcio f¡rmado y
¡nvolucradas y archiva
correspond¡ente.

Or¡g¡nal con cop¡a del Acuerdo de la H. Junta
D¡rect¡va: Dirección de Tecnologías de
lnformación, Planeación y Comunicación Social.
Copia: anexando copia de la convocator¡a y del
acuerdo de la H. Junta oirectiva: Dlrección de
Prestaciones Sociales y de Salud.
Cop¡a: anexando cop¡a del acuerdo de la H.
Junta Directiva: D¡recc¡ón de Finanzas
Cop¡a: como acuse.

Ofic¡o de Rem¡sión

remite a las áreas
acuse en carpeta
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DOCUMENTOACTIVIDADRESPONSABLE No.

Convocator¡a13

Rec¡be convocatoria rem¡te copia para
publicación en lnternet vÍa correo electÍón¡co.

SU

Orig¡nal: Arch¡vo

Of¡cios

Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

14

Elabora ofic¡os informando del acuerdo de la H.

Junta Directiva de aprobación de la convocatoria y
calendario del Proceso para su difus¡ón d¡rigidos a
SEDENAY SEMAR y turna.

Oflcios15

En el of¡cio se informa respecto a la d¡str¡buc¡ón
del presupuesto y número de becas a otorgar.

Jefa o Jefe del
Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

OficiosDepto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

16

Recibe of¡c¡o f¡rmado,
involucradas y archiva
correspondiente.

Orig¡nal: Secretarfas de la Defensa Nacional y de
Mar¡na.
Cop¡a: como acuse

Ofic¡os de Rem¡sión

ASremite a
acuse

áreas
carpeta

I

en

Of¡cioDepto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

17

Elabora oficio para la DTIPCOS, a fin de que se
publ¡que en la página de internet la convocatoria y
calendario y se de cumplimiento a las etapas en las
fechas señaladas.

Ofacio

/,

18

Recibe oficio, revisa, rubr¡ca, y turna para rúbrica de
la o del Subdirector de Seguros y Trámite de
Prestac¡ones y firma de la o del Director de
Prestaciones Económ¡cas y turna.

Jefa o Jefe del
Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas
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Recibe oficios, revisa, rubr¡ca, y turna para rúbrica
de la o del Subd¡rector de Seguros y Trámite de
Prestac¡ones y rúbrica de la o del D¡rector de
Prestac¡ones Económicas y frma de la o del
Director General y turna.
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RESPONSABLE No ACTIVIDAD DOCUMENTO

Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

19

Recibe ofic¡o firmado, recaba acuse y archiva

Of¡c¡os de Remisión
Original: DTIPCOS y se remite por correo la
convocatoria y calendario.
Copia: DPSS.- Se remite convocatoria para que el
Depto. de Orientac¡ón y Gestión proporcione
información a las y los usuarios.
Copa: DF. Para que genere el pago conforme al
calendario.

FIN DEL SUBPROCESO.

Oficio
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s.t.g ReLaclóN DE tNSUMos

Análisis de comportam¡ento del proceso de años anteriores

5.1.4 ROLES

D¡rectora o D¡rector de Prestaciones
Económicas.

Autor¡zadora o Autorizador del trámite y dueña o
dueño del proceso.

Subdirectora o Subdireclor de Seguros
y Trámite de Prestaciones.

Jefa o Jefe del Depto. de Pagas y
Ayudas de Defunción y Becas.

Verificadora o Verificador y Revisora o Revisor
del trámite.

5.1.5 RELACIÓN DE PRODUCTOS
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5.1 OTORGAMIENTO DE BECAS

+

RESPONSABLE No. ACTIVIDAD DOCUMENTO

Ofic¡alÍa de
Partes

1

Recibe solicitudes con documentac¡ón
correspond¡ente, sella, folia y registra en control
documental y turna.

Solicitudes y
documentos

2
Recibe relación, solicitud y documentos, pone
sello de recibido a cada una de las solicitudes.

Relación, Sol¡citud
y documentos

3

Separa relac¡ón y arch¡va por fecha en carpeta
correspondiente, ordena documentac¡Ón como
sigue:

-Formato F5DPE (Solicitud)
-Cédula de ldentificación de la alumna o alumno.
-CURP de la alumna o alumno.
-Boleta de calificaciones, Constancia de Estudios
y/o H¡storial Académico.
-Estado de cuenta Bancario.
-Credencial para Votar de la o el sol¡citante.
-Acta de Nac¡m¡ento de la alumna o alumno.

Sol¡citud y
documentos

Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

4
Captura fecha de recepción de la entrada al
Departamento en el Apl¡cat¡vo BECAS módulo
digatal¡zación del trámite de Becas ISSFAM.

5

Ver¡f¡ca que el formato correspondiente esté
debidamente firmado por la o el solicitante (padre
o madre de la alumna o alumno este si es mayor
de edad).

Solicitud y
documentos

Solicitud y
documentos

Depto. de Pagas
y Ayudas de Def.

y Becas

6

Valida que los datos de la solicitud que aparece en
el Aplicat¡vo BECAS módulo d¡gital¡zación del
trám¡te de Becas ISSFAM co¡nc¡dan con los datos
que aparecen en la documentac¡ón recibida.

5.I.I DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
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RESPONSABLE No. ACTIVIDAD
Cumple con los req u isitos?

7 Captura en el Apl¡cat¡vo BECAS módulo
digital¡zación del trám¡te de Becas lSSFAlt¡l, el
motivo de d¡cha improcedencia.

NO

Sol¡citud y
documentos

8
Genera e imprime l¡stado por día de las solicitudes
val¡dadas improcedentes y turna.

Jefa o Jefe del
Depto. Pagas y

Ayuda de
Defunción y

Becas

I
Recibe listado con las solic¡tudes, rev¡sa que el
motivo de improcedencia sea el correcto, rubrica
el listado y turna.

Listado, Solic¡tud
y documentos

Depto. Pagas y
Ayuda de

Defunc¡ón y
Becas

10

Rec¡be listado con las solicitudes, separa y archiva
por nombre de la o del usuario y fecha, la solicitud
con sus documentos por número de folio en
carpetas correspondientes.

Conecta con el f¡n del Subproceso

11 Valida la solic¡tud Aplicativo BECAS módulo
digital¡zac¡ón del trámite de Becas ISSFAM con el
estatus de procedente.

sl

Solicitud y
documentos

12
Genera e imprime listado por día de las solic¡tudes
val¡dadas procedentes que cumplen con los
requisitos.

Listado, Sol¡c¡tud
y documentos

IJ

Se realiza una segunda rev¡sión a f¡n de verificar
que las solicitudes validadas con estatus de
procedente cumplan con los requ¡s¡tos
establecidos en convocatoria.

L¡stado, Solicitud
y documentos

Depto. Pagas y
Ayuda de

Defunción y
Becas

Depto. Pagas y
Ayuda de

Defunción y
Becas

¿Cumple con los requisitos?

NO conecta con la act¡v¡dad 7
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RESPONSABLE No. ACTIVIDAD DOCU MENTO

Rec¡be listado con las solicitudes, separa y archiva
la solicitud por nombre de la o del usuario con sus
documentos, por número de folio en carpetas
correspondientes.

SI

Listado. Solic¡tud
y documentos

'15
Elabora oficios solicitando se designe a una o un
representante para asistir al concurso de selección
y turna.

Oficios

Jefa o Jefe del
Depto. Pagas y

Ayuda de
Defunc¡ón y

Becas

16

Recibe oficios, revisa, rubr¡ca y turna para rubrica
de la o del Subdirector de Seguros y Trámite de
Prestaciones y f¡rma de la o del Director de
Prestac¡ones Económicas y turna.

Oficios

17

Recibe oficios firmados,
involucradas y archiva
correspondiente.

Original: Sec¡'etarlas de la Defensa Nacional y de
Marina.
Copia para conocim¡ento: Subdirección General
Cop¡a para des¡gnar representante: Órgano
lnterno de Control y Dirección de Tecnologia de
lnformación, Planeación y Comunicación Soc¡al.
Copia: como acuse.

turna a las áreas
acuse en carpeta

Oficios

DTIPCOS

18

Realiza la transferencia de la ¡nformac¡ón del
aplicativo para su carga al Sll.

El traspaso se realiza de 2 a 5 días hábiles antes
del concurso.

Jefa o Jefe del
Depto. Pagas y

Ayuda de
Defunc¡ón y

Becas

19

Veriflca que el número de solicitudes sea igual en
el aplicativo BECAS y en el SII y aleator¡amente
que los datos personales coinc¡dan en ambos
s¡stemas.
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RESPONSABLE No. ACTIVIDAD DOC U MENTO
Jefa o Jefe del
Depto. Pagas y

Ayuda de
Defunción y

Becas

20

Genera del SII archivo TXT de las sol¡c¡tudes
procedentes para concurso, ¡mporta la informac¡ón
a Excel.

Persona
representante del

otc.

21

Revisa la información en Excel hac¡endo un
muestreo aleatorio con solicitudes físicas para
ver¡f¡car que se cumpla con los requis¡tos.

Jefa o Jefe del
Depto. Pagas y

Ayuda de
Defunción y

Becas
22

Asigna en el Sll el número de Becas autor¡zadas a
cada Secretaria.

23

Elabora oficio informando el número de becas
asignadas a cada una de las Secretarias
(SEDENA y SEMAR), asi como las fechas para
consultar los resultados del concurso de BECAS-
ISSFAIVI y la transferencia electrón¡ca y turna.

Of¡cio lnformación
Depto. Pagas y

Ayuda de
Defunción y

Becas

Elabora oflcio a la Dirección de Finanzas
solicitando se real¡cen las Transferencias
EIectrónicas y turna.

Oficio
Transferencia

Jefa o Jefe del
Depto. Pagas y

Ayuda de
Defunción y

Becas

25
Recibe oficios revisa, rubrica y turna para rúbr¡ca
de la o del Subdirector de Seguros y Tramite de
Prestaciones y f¡rma de la o del Director de
Prestaciones Económicas y turna.

Oficios
lnformación,
Publicación y
Transferencia
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Esta revisión se realiza en el Depto. de Pagas y
Ayudas de Defunción y Becas en presenc¡a de los
representantes de la SDN y SM, de la o del
Director de Prestaciones Económicas y la o el
Subdirector de Seguros y Trám¡te de
Prestaciones.

El concurso de becas se genera automáticamente
en el Sll en presencia de los representantes
citados en la activ¡dad anterior.
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RESPONSABLE No ACTIVIDAD DOCUMENTO

Depto. Pagas y
Ayuda de

Defunción y
Becas

26

Recibe of¡c¡os rem¡te y archiva acuse en carpeta
correspondiente.

Original informando número de becas
as¡gnadas: Secretarías de la Defensa Nac¡onal y
de Marina.
Original publicación de resultados: D¡recc¡ón
de TecnologÍas de lnformación, Planeac¡ón y

Comunicación Soc¡al.
Copiar como acuse.
Original Transferencia: Direcc¡ón de Finanzas.
Copia: como acuse.

FIN DEL SUBPROCESO

Oficios
lnformación,
Publicac¡ón y
Transferencia
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5.1.2 DIAGRAMA DE FLUJO (NIVEL 0, DIAGRAMA DE CONTEXTO). 
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5.I.4 ROLES

5.I.5 RELACION DE PRODUCTOS
Beca a las y los hijos del personal militar en activo y de retiro
Oficio de solicitud de pago.

5.1.3 RELACIóN DE INSUMOS
Solicitud generada en línea.
Cédula de Afiliación al ISSFAM de la alumna o alumno.
CURP de la alumna o alumno.
Boleta de Calificaciones del ciclo escolar que terminó: Para Pr¡maria y Secundar¡a
Constancia de Estudios o Historial Académico: Para Preparatoria o Licenciatura
Estado de Cuenta Bancar¡o de la o del solicitante o documento expedido por la lnstitución
Bancaria.
Credencial para votar v¡gente.
Copia del Acta de Nacimiento de la alumna o alumno.

D¡rectora o Director de Prestaciones
Económicas.

Autor¡zadora o Autor¡zador del trámite y Dueña o
Dueño del proceso.

Subd¡rectora o Subdirector de Seguros
y Trámite de Prestaciones.

Supervisora o Supervisor del trám¡te

Jefa o Jefe del Depto. de Pagas y
Ayudas de Defunción y Becas.

Veriflcadora o Verificador y Rev¡sora o Revisor
del trámite.

6. INDICADORES DEL PROCESO

lndicador Porcentaje de becas autorizadas

Método de cálculo
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(Total de solicitudes de Becas autorizadas / Total de Solicitudes de
Becas rec¡b¡das) X 100
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7. GLOSARIO

APLICATIVO BECAS.- Módulo de becas disponible en internet

DIGITALIZACIÓN: Es un proceso mediante el cual, algo real (físico, tangible) es pasado a
datos d¡g¡tales para que pueda ser manejado por una computadora, modelándolo,
modif¡cándolo y aprovechándolo para otros propósitos dist¡ntos de su cometido o función
originales.

DUENA O DUENO DEL PROCESO: Persona responsable de la adm¡nistración del proceso
en su totalidad, es decir, de verif¡car su correcta ejecuc¡ón y mejoramiento continuo.
Tamb¡én se le conoce como "adm¡n¡stradora o adm¡nistrador del proceso", "responsable del
proceso" o "propietaria o propietario del proceso".l

8. SIGLAS Y AC NIMOS

CLABE: Clave Bancaria Estandar¡zada.

CURP: Clave Única de Registro de Población.

DTIPGOS: Dirección de Tecnologias de lnformación, Planeación y Comunicación Social

DPSS: Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud.

ISSFAM: lnst¡tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

OIC: Órgano lnterno de Control.

SEDENA: SecretarÍa de la Defensa Nacional.

SEMAR: Secretaría de Marina.

SEP: Secretaría de Educación Pública.

Sll: Sistema de lnformación lnstitucional.

1 Defñición tornada de la Guía pan ld Opthn¡zac¡ón, Estandadzación y Mejora Cont¡nua de Procesos de la Secretaría de la
Función Públ¡ca
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INSTITUTO: lnstituto de Seguridad Social para las Fuezas Armadas Mexicanas (ISSFAM).




